
decretó el tribunal de garantía.
Jalaff enfrenta cargos por in-

fracción a la Ley de Mercado de
Valores, delitos tributarios, la-
vado de activos y soborno, entre
otros.

Solo unos pocos cupos
disponibles en el
último tiempo

De esta manera, Álvaro Jalaff
conseguía uno de los cupos en el
anexo, que a diferencia de otros
penales tiene mayores comodi-
dades y mejores condiciones de
seguridad. Sus internos suelen

s e r i m p u t a d o s ,
pr inc ipalmente ,
por delitos econó-
micos, como ocurre
con e l pena l i s ta
Luis Hermosilla o el
empresario Daniel
Sauer, ambos inves-
tigados en las cau-
sas Factop. Aunque
también hay casos

de otra naturaleza. Por ejemplo,
allí también se encuentra reclui-
do el exsubsecretario del Inte-
rior Manuel Monsalve, quien
enfrenta cargos por delitos de
violación y abuso sexual contra
una funcionaria de la repartición
que dirigió hasta su renuncia el
17 de octubre pasado por el mis-
mo caso.

El recinto posee 16 plazas y ya
hay varias ocupadas. “Me puedo
equivocar en uno o en dos, pero
creo que caben 16 personas y en-
tiendo que teníamos 12 o 13 (in-

Si bien el fallo de la Corte de
Apelaciones de Santiago que or-
denó su prisión preventiva se
dictó este lunes, revirtiendo lo
dispuesto por el 4° Juzgado de
Garantía de Santiago, solo ayer
se hizo efectivo el ingreso de Ál-
varo Jalaff, exsocio de Grupo Pa-
tio, al Anexo Capitán Yáber, re-
cinto penitenciario aledaño al
Centro de Justicia de la Región
Metropolitana. Al menos así se
lee en el escrito presentado por
Ignacio Cataldo, uno de sus abo-
gados.

“El día de hoy
don Álvaro Jalaff
Sanz se ha presen-
tado voluntaria-
mente ante el tribu-
nal de S.S. Que, en
mérito de lo ante-
rior, vengo en soli-
citar a S.S. disponga
el ingreso de mi re-
presentado al anexo
penitenciario Capitán Yaber”, se
lee en el documento ingresado
cerca de las 9:30 horas de ayer. 

Poco después, la magistrada
del juzgado, Cheryl Fernández,
consignaba en una resolución:
“En cuanto a lo solicitado por la
defensa privada, se da lugar a lo
solicitado y se ordena el ingreso
del imputado a la Unidad Espe-
cial de Alta Seguridad, sección
Capitán Yáber”. De esta forma,
se dejaba sin efecto el arresto do-
miciliario total y el arraigo na-
cional que, en primera instancia,

ternos) hasta el día de hoy”, de-
cía ayer el ministro de Justicia,
Jaime Gajardo, cuando abordó
en Tele 13 Radio la capacidad del
anexo penitenciario. Aunque,
según se informó, en realidad,
quedaban siete plazas disponi-
bles este martes en la mañana.

En el mismo contexto, el mi-
nistro Gajardo comentó que no
existe “ningún plan de amplia-
ción de Capitán Yáber”, dado
que “no es prioridad para noso-
tros”.

“Si las personas que cometan
delitos económicos o de alta con-
notación pública, cometen al-
gún delito y Capitán Yáber ya no
tiene cupos, bueno, van a tener
que ingresar a algún estableci-

miento penal regular; por cierto,
con todas las medidas de seguri-
dad, para que se encuentren en
un módulo donde no corran
riesgo para su integridad”,
apuntó Gajardo.

Cercanía del
empresario con Luis
Hermosilla

Las familias Jalaff y Hermosi-
lla se conocían hace cerca de 20
años. Según algunos chats del
abogado ese vínculo se mantu-
vo; incluso ambos estaban en un
grupo de WhatsApp llamado
“Amigos”. Además, existen re-
gistros de conversaciones entre
ellos en que, junto con hablar de

gestiones y negocios, se mencio-
nan comidas y se envían frases el
uno al otro que darían cuenta de
que se tienen una gran estima.

Imputaciones a los
hermanos Jalaff

Distintas fueron las imputa-
ciones durante las distintas jor-
nadas de formalización, que fi-
nalizaron la semana pasada. 

Entre ellas, se relató que por
subdeclarar sus respectivos in-
gresos desde 2020 en adelante
se les atribuye a los hermanos Ja-
laff, en conjunto, un perjuicio de
$6.385.805.336, al haber consig-
nado “ingresos constitutivos de
renta por montos menores a los

que efectivamente percibieron”,
según dijo la fiscalía. 

Mientras que por declaracio-
nes maliciosamente falsas de dos
sociedades en los años tributa-
rios 2022 y 2023, donde reporta-
ron pérdidas inexistentes atri-
buidas a costos ficticios, se les
i m p u t a u n p e r j u i c i o d e
$161.744.998.

La minuta de comunicación
de cargos de la fiscalía también
refería el “uso intensivo de dine-
ro en efectivo” de varios de los
imputados en el caso Factop.

Sobre Álvaro Jalaff, en parti-
cular, señalaba que parte de tales
transacciones respondieron al fi-
nanciamiento que le proporcio-
nó Factop SpA y STF Corredora
de Bolsa, así como que dicho di-
nero fue utilizado “para solven-
tar sus gastos personales, cum-
plir con obligaciones financie-
ras, realizar inversiones, y pagar
a colaboradores”, entre ellos, de-
talla, Luis Hermosilla y la aboga-
da Leonarda Villalobos, formali-
zada en el caso Audio.

Igualmente, que la entrega de
los dineros fue instruida por este
al imputado Marcelo Medina
—contador de los Jalaff— y co-
ordinada “en múltiples ocasio-
nes” con Daniel Sauer. “Esta
operatoria permitió a los impu-
tados eliminar la trazabilidad de
determinadas transacciones que
pretendían mantener ocultas y
no fueron declaradas al Servicio
de Impuestos Internos”, reseña-
ba el documento, por ejemplo. 

Tras revés en la Corte de Apelaciones de Santiago, que ordenó su prisión preventiva: 

Álvaro Jalaff sería el noveno interno en el
anexo penitenciario Capitán Yáber y
estará con Hermosilla, Sauer y Monsalve 

E. CANDIA

Ingresó ayer, luego de que su defensa
hiciera una presentación al juzgado de
garantía pidiendo que se lo asignara a esta
cárcel, cuyos ocupantes son principalmente
imputados por delitos económicos. 

Capitán Yáber es un anexo penitenciario emplazado a un costado del Centro de Justicia de Santiago, en Av. Pedro
Montt. 
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REVISIÓN
Para que se vuelva a
revisar la cautelar de

Álvaro Jalaff se
requiere que surjan

nuevos antecedentes en
el caso. 

Álvaro Jalaff fue formalizado en el
marco del caso Factop. 
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Al descorrer las cortinas o
abrir las ventanas de los departa-
mentos del edificio Almirante,
recién construido y todavía en
proceso de venta en la calle
Lynch, en Temuco, sus vecinos
pueden observar a la distancia
los bosques del histórico cerro
Ñielol. Pero si la vista la dirigen
a solo unos 50 metros de distan-
cia de sus balcones, se encuen-
tran con la imagen directa y pre-
ferente de los módulos, patios y
otras instalaciones del Centro de
Cumplimiento Penitenciario de
esa ciudad. 

Tal situación ha abierto un de-
bate sobre la seguridad para ese
recinto carcelario, habitualmen-
te expuesto a huelgas de hambre
de sus internos y a manifestacio-
nes que abogan por la libertad
de los presos del módulo mapu-
che, condenados por atentados
incendiarios y otros hechos de
violencia.

Además, algunas voces plan-
tean el riesgo de que las nuevas
viviendas sean arrendadas por
personas vinculadas al crimen
organizado para planificar ac-
ciones con los internos o abaste-
cerlos de productos ilícitos, me-
diante “pelotazos” u otros meca-
nismos ilegales para hacerles lle-
gar “encomiendas”.

“Mala planificación”

El edificio de once pisos, cuya
entrada está en calle Lynch 146,
tiene departamentos con vistas
al patio trasero del penal, a un
costado de calle Miraflores. El
ingreso de visitas, en tanto, está
por avenida Balmaceda.

El diputado de Amarillos por
Chile y exintendente de La
Araucanía, Andrés Jouannet,
considera que “construir un edi-
ficio cerca de la cárcel implica
una mala planificación territo-
rial”, ya que, aunque el plano re-
gulador lo permita, “la presen-
cia del recinto penitenciario era

un elemento importante a eva-
luar, porque se genera un pro-
blema objetivo de seguridad, ya
que personas vinculadas al cri-
men organizado perfectamente
podrían instalarse en departa-
mentos de ese edificio para estar
más cerca y contactados con los
internos”.

El también integrante de la co-
misión de Seguridad de la Cá-

mara considera que “hay que
pasar al tema de fondo: la cárcel
de Temuco debe salir del centro
de la ciudad”.

El diputado RN Miguel Me-
llado argumenta que “si bien no
se puede coartar la posibilidad
de que una empresa construya
y de que una persona compre
un departamento en esa zona,
el problema es la ubicación”, y

añade que “si decimos las cosas
como son, van a pasar muchos
años antes que se logre sacar la
cárcel desde el centro de Temu-
co”. Además, el parlamentario
hace notar que “nadie quiere
una cárcel cerca y, en el caso de
Temuco, esta ya está instalada
en el centro desde hace casi 100
años”.

“Riesgo de pelotazos”

Mellado también muestra su
preocupación respecto de cómo
la cercanía de los nuevos vecinos
puede generar una interacción
con la práctica conocida como

“pelotazos”, mecanismo para
ingresar a las cárceles elementos
prohibidos como drogas, armas,
celulares, entre otros. 

“Hay un proyecto de ley, de
mi autoría, y que lo tomó el Go-
bierno, para establecer penas a
quienes lanzan pelotazos. Y te-
ner un departamento cerca de la
cárcel haría muy fácil realizar es-
te tipo de prácticas delictivas”,
recalca el parlamentario.

Si bien comparte lo expresado
sobre el debate carcelario, el pre-
sidente de la Multigremial de La
Araucanía, Patricio Santibáñez,
hace notar que “hoy los recursos
del Estado son muy escasos, y

existe un alto déficit fiscal; por
tanto, este tema no alcanza a ser
considerado entre las priorida-
des, más allá de su urgencia e im-
portancia”. 

El arquitecto y consejero na-
cional de la Cámara Chilena de
la Construcción, Emilio Tala-
driz, confirma que “la construc-
ción del edificio ha cumplido
con todas las ordenanzas muni-
cipales, porque esa zona está
permitida para uso habitacional
y también respeta el número de
pisos permitido”.

También considera necesario
que Gendarmería tome medidas
para evitar que la rutina y los
protocolos que se realizan a dia-
rio en la unidad penal se vean
observados desde el exterior:
“Sin duda, la conexión visual
con la cárcel también implica te-
mas de seguridad”. 

“Aplicar medidas no es algo
que resulte tan difícil. Por ejem-
plo, se pueden instalar mallas
metálicas semiinclinadas que so-
porten la fuerza del viento”, de-
talla el arquitecto, y resalta que
“se deben establecer acciones pa-
liativas para evitar el contacto vi-
sual entre internos y vecinos”.

Medidas paliativas

Desde Gendarmería recono-
cen que “existe un impacto” por
la cercanía del edificio, pero ase-
guran que se están implemen-
tando medidas “de manera in-
terna con los funcionarios”. 

De igual manera, la entidad
penitenciaria expone que dentro
del plan maestro de infraestruc-
tura carcelaria que ha desarro-
llado el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos se están
analizando alternativas para
una nueva cárcel en Temuco.

El arquitecto Taladriz puntua-
liza que el tema de fondo es la
necesidad de reubicar el centro
penitenciario: “El punto a discu-
tir es que la ubicación de la cár-
cel, dado el desarrollo de la ciu-
dad, ya no es el adecuado”, por
lo que enfatiza que “es necesario
repensar dónde se debe instalar
una nueva unidad penal para
Temuco, fuera de la ciudad”.

El inmueble está ubicado en calle Almirante Lynch y cumple con plano regulador y ordenanzas municipales:

Nuevo edificio a metros de cárcel de Temuco
abre debate por riesgo en seguridad del penal 

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Advierten peligro de que las nuevas viviendas puedan ser adquiridas o arrendadas por personas
vinculadas al mundo delictual que buscan mantener contacto con los internos.

ZONA URBANA
El Centro de Cumplimiento Penitenciario de la capital de La Araucanía

se ubica a pocas cuadras de la Plaza de Armas de Temuco. Fue
inaugurado en 1928 y remodelado en 1991.

RIESGOSA UBICACIÓN.— Once pisos tiene el edificio Almirante (abajo, a la derecha), cuya entrada se ubica por calle Lynch 146. Las ventanas con orienta-
ción hacia Miraflores tienen vista directa a los módulos y patios traseros del penal, cuyo ingreso está por avenida Balmaceda.
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